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Resolución N2 010/2026 

Montevideo, 5 de febrero de 2026. 

VISTO: Lo dispuesto por la Resolución N2 007/2015 de 4 de febrero de 2015 del Archivo 

General de la Nación (AGN). -————-—— — 

RESULTANDO: Que por dicho acto administrativo se creó la Comisión de Evaluación 

Documental Institucional del AGN, se determinó su integración y se asignaron sus cometidos 

y metodología de trabajo. 

CONSIDERANDO: Que es necesario modificar la integración de !a misma. ————— 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N* 18.220 de 20 de 

diciembre de 2007 que crea el Sistema Nacional de Archivos y su Decreto Reglamentario N° 

355/12 de 31 de octubre de 2012. — 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1) DESÍGNASE como integrantes de la Comisión de Evaluación Documental Institucional 

del Archivo General de la Nación, a la Lic. Rosana Delgado (Titular); a la Lic. Silvia 

Osorio (Alterna); a la Prof. Beatriz Eguren; y a la Esc. Valeria Spinelli. 

2) RATIFÍCASE lo dispuesto por la Res. 007/2015 de 04/02/015 en cuanto a las funcmnes, 

frecuencia de reuniones y metodología de trabajo de la citada Comisión. 

3) REQUIÉRESE para que la constitución de la Comisión de Evaluación Documental 

Institucional sea válida, la presencia de las funcionarias Lic. en Archivología, titular o 

alterna, quien la coordinará. 

4) DETERMÍNASE que las decisiones se tomarán siempre por mayoría absoluta de 

presentes, teniendo el mismo valor el voto de cada uno de sus miembros. 

5) NOTIFÍQUESE a los miembros designados. 

6) COMUNÍQUESE a la Comisión de Evaluación Documental de la Nación y a todos los 

funcionarios de la Institución. 

7) PUBLÍQUESE, cumplido, archívese. 

Ma. Aféjandra Villar 
Directora


